
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resoLucIon Ne 97.1.1.1. 2909 Y 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO _ 

dre CONSIDERANDO: - 4 15 
QUE se han presentado a este Despacho tres testísonios 

de la escritura pública de constitución de la compañía PUMAPUCARA 
S.A. otorgada ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito 
el 10 de septiembre de 1997, con la solicitud para su aprobación; 

QUE «el Departasento Jurídico de Cospañlías y de Valores, 
mediante Memorando N* DJCV,97.2122 de Y de octubre de 1997, 
ha emitido informe favorable para la sprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resociución N* ADH,97328 de 17 de septiembre de 1997; 

ER3UBLVERS: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la conatítución de la compañía 
PUMAPUCARA —3.,4., <on domicilio en Quito, sa los términos 
constantes en la refarida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER: a) Que el Notario Dícimo Primero 
del castóén Quito tome nota al wargez de la matriz de la 
escritura que se aprueba, del  contenído de la presente 
Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Quíto 
inscríba la referida escritura y esta Resolución; y, c<c) Que 
dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la escrítura 
se publique, por usa vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Quíto. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada on Quito, a 1300] 1997” 

Con estalle. vi .cda irscrita la pres 
sente Resolucion vato cl No 2837 

dei Registro Mercantil omo, 28 
DR. ALBERTO ARIRIBOGA ACOSTA se dá así cumplimiento a lo dis- 

Puesto en la misma de conformidad 

ON 

V e no 20 EA A de Agosto de 1975, publicado 

BS nn , “ Y gistro Oficial 878 de 29 de 
Gs e q de igro ño. 

Po dy o 

o ¡A > 

       

 


